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Nº 12/2021

  SECRETARÍA GENERAL

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA (CIUDAD-REAL)  EL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE
2021

En  La  Solana  (Ciudad-Real)
siendo  las  19:30  horas  del  día  02  de
diciembre de 2021, en el Salón de Plenos
del  Ayuntamiento  y  previa  citación
efectuada  en  forma  legal,  se  reúne  en
primera convocatoria el Pleno, en sesión
Ordinaria presidida por el Sr. Alcalde  y
con  la  concurrencia  de  los  señores  y
señoras  Concejales  reseñados  al
margen, asistidos por el Sr. Interventor y
por  mí,  la  Secretaria  General  de  la
Corporación, que doy fe de los acuerdos
emitidos en la presente sesión. No asiste,
justificando su ausencia: D. Juan Pedro
Mateos Aparicio García.

Abierta  la  sesión  por  la
Presidencia,  y  una  vez  comprobado  el
quórum de asistencia necesario para que
pueda ser iniciada, se procede a conocer
los  siguientes  asuntos  incluidos  en  el
Orden del Día y a emitir los acuerdos que
se indican:
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ASISTENTES
Sr. Presidente
D. Eulalio Jesús Diaz Cano Santos Orejón

Sra. Secretaria Interina
Dña. Cecilia Pérez Ortega

Sr. Interventor Interino
D. Iván David Huertas García

Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo Municipal Socialista
D. Luis Romero Ávila Prieto
Dª. María Carmen Romero Ávila Torrijos
Dª. María Ángeles Torres Castellanos
Dª Remedios Romero-ávila Serrano
D. Santos Galindo Díaz Bernardos
Dª. Sebastián Pérez Briones
D. Toribio Arias Muñoz

Sres. Concejales adscritos al Grupo 
Municipal Popular
D. Antonio Valiente Palacios
D. Jesús Labajo González

Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo Municipal Unidas IU
D. Bernardo Jesús Peinado Manzano
Dª. María Josefa Pérez Alhambra

Sres(as). Concejales(as) adscritos al 
Grupo Municipal Ciudadanos
Dª Angela Notario Garcia-uceda
Dª. Gloria María Notario García Uceda
D. Julián Díaz Cano Prieto
Dª. Luisa María Márquez Manzano
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  SECRETARÍA GENERAL

Antes de dar comienzo a la sesión se guarda un minuto de silencio por las víctimas
de violencia de género.

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE
LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL 04/11/2021.-   Audio desde el minuto 01:41
hasta el minuto 02:15.-

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día
04/11/2021.

Al  no ser  necesario  proceder  a su lectura  en este  acto,  por  haberse remitido
previamente  copia  del  expresado borrador  a  los  señores y  señoras Concejales/as,  la
Presidencia pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación.

No habiéndose formulado observación o sugerencia alguna, el Pleno, en votación
ordinaria y por unanimidad de los asistentes, con catorce votos favorables, ninguno en
contra y ninguna abstención, acuerda dar su aprobación al acta de la mencionada sesión,
sin enmienda alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo
dispuesto en el  art.  199 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales y normas concordantes.

2.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SR. ALCALDE-
PRESIDENTE DESDE EL PLENO ANTERIOR HASTA LA FECHA.-  Audio  desde el
minuto 02:15 hasta el minuto 2:40 .-

El Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la
Alcaldía Presidencia desde la última sesión hasta la fecha.

Con anterioridad a la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  Art.15  del  RD2568/1986,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales se han solicitado
los siguientes decretos: 

El portavoz del Grupo municipal Popular solicita acceso a los decretos números
2021/1298, 2021/1302, 2021/1303 y 2021/1305.
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La  portavoz  del  Grupo  municipal  Ciudadanos  solicita  acceso  a  los  decretos
números  2021/1230,  2021/1244,  2021/1245,  2021/1291,  2021/1295,  2021/1297,
2021/1298, 2021/1302, 2021/1303 y 2021/1305.

3.- TOMA DE POSESIÓN DE D. TORIBIO ARIAS MUÑOZ DEL CARGO DE CONCEJAL
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA SOLANA (CIUDAD-REAL).-  Audio  desde  el  minuto
02:40 hasta el minuto 07:33 .-

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Secretaria  de  la  corporación  de  fecha
29/11/2021 que textualmente dice:

“Considerando  que  en  la  Secretaría  de  este  Ayuntamiento  se  ha  incoado  el
correspondiente  expediente  para  la  provisión  de la  vacante  corporativa  producida  por
renuncia del  que fuera  Alcalde-Presidente D.  Luís  Díaz-Cacho Campillo,  y  recibida  la
credencial de concejal expedida por la Junta Electoral Central con fecha 05/11/2021, a
favor  de  DON  TORIBIO  ARIAS  MUÑOZ, a  propuesta  del  Partido  Socialista  Obrero
Español por agotamiento de la candidatura presentada a las Elecciones Locales del día
26 de mayo de 2.019. 

Conforme a lo establecido en el  artículo 75.7 de la ley 7/1985,  de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, el interesado ha formulado ante la secretaría
de la corporación declaraciones sobre las causas de posible incompatibilidad y cualquier
actividad que le  proporcione o le  pueda proporcionar  ingresos económicos,  así  como
declaración de sus bienes patrimoniales. 

Por tanto, y en cumplimiento de las previsiones de los artículos 182 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio,  del  Régimen Electoral  General  se procederá, previa
llamada del  Sr.  Alcalde-Presidente,  a  la  toma de posesión  del  cargo de Concejal  del
Ayuntamiento de La Solana por DON TORIBIO ARIAS MUÑOZ ante el Pleno Municipal en
los términos que establece el artículo 1 Real Decreto 707/79, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para la toma de posesión de cargos públicos. 

Cumplida dicha formalidad pasará a tomar asiento en el lugar de este Consistorio
que le ha sido asignado, adscribiéndose al Grupo municipal del Partido Socialista Obrero
Español”
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Previo  llamamiento  por  parte  del  Sr.  Alcalde,  DON TORIBIO ARIAS  MUÑOZ,
presta juramento del cargo de concejal  del Ayuntamiento de La Solana conforme a la
fórmula legal establecida y pasa a tomar asiento en el  lugar que le ha sido asignado,
adscrito al grupo municipal del Partido Socialista Obrero Español.

Los portavoces de los cuatro grupos políticos dan la bienvenida al nuevo concejal
deseándole lo mejor en su nueva labor.

4.- PROPUESTA LEVANTAMIENTO REPARO PAGO SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
POLICÍA LOCAL SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE 2021.-  Audio  desde  el  minuto  07:33
hasta el minuto 18:15 .-

Visto el expediente administrativo en relación con el informe de reparo suspensivo
formulado por la Intervención de fondos de este Ayuntamiento por insuficiencia de crédito
para el reconocimiento del pago de 10.715,00 € a varios miembros del cuerpo de Policía
Local en concepto de gratificaciones por servicios extraordinarios realizados en el periodo
comprendido entre el dia 1 de septiembre y 16 de noviembre de 2.021.

Visto que el órgano competente para resolver la discrepancias, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 217 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es el
Pleno de la Corporación, se somete la propuesta a la Comisión Informativa de Cuentas y
Asistencia al Pleno, para su estudio, informe y consulta, conforme a lo dispuesto en el
Art.123  del  RD2568/1986,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas y Asistencia al Pleno, de
fecha 25/11/2021.

En este punto del orden del día procede a incorporarse el concejal del Grupo Municipal de
Ciudadano D. Julián Díaz Cano Prieto.

  Comienza  el turno de intervenciones el Sr. Alcalde, el cual manifiesta en primer lugar
que se  trata  del  último  reparo  del  año  para  pagar  las  horas  extras  por  los  servicios
prestados por el Cuerpo de Policía Local del municipio de La Solana, haciendo hincapié
en  agradecer  el  esfuerzo  por  tales  servicios  de  horas  extras,  las  cuales  se  deben
fundamentalmente al refuerzo durante los fines de semana , así como días de asuntos
propios, vacaciones, bajas, entre otros.
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Continúa su intervención señalando que en la actualidad existen dos procesos selectivos
con la finalidad de reforzar la plantilla con el fin de cubrir cinco vacantes del puesto de
policía local y una plaza de oficial, completándose así el el cuerpo de la policía local de La
Solana.

     Con la debida autorización, la concejal del grupo municipal de Unidas izquierda
Unida,  Dª. María Josefa Pérez Alhambra, indica que desde su grupo municipal no van a
impedir que tales trabajadores puedan cobrar por su trabajo, por lo tanto, el sentido del su
voto de su grupo será la abstención.

   Con la debida autorización, el portavoz del grupo municipal popular, D. Antonio
Valiente Palacios, comienza su intervención señalando que existe una falta de previsión
en los correspondientes presupuestos.  Continúa su intervención agradeciendo el trabajo
del cuerpo de policía local, ya que aún con falta de efectivos, han llevado a cabo un gran
esfuerzo  en  el  mantenimiento  del  servicio.  Añade  que  años  atrás  fue   necesario  la
jubilación  de  la  plantilla  y  el  ingreso de  nuevos efectivos,  y  que esta  es  una de  las
principales causas que ha dado origen a la situación de falta de efectivos actual,  y a esto
habría que sumarle  la movilidad que llevan a cabo muchos de ellos tras el  curso de
formación.  Por último, indica que no se opondrán a que se les abone por los servicios
realizados pero destaca la falta de previsión en los presupuestos.

      Con la debida autorización, la portavoz del grupo municipal de Ciudadanos, Dª
Luisa María Márquez Manzano, manifiesta que siendo consecuente con lo expuesto en
sesiones anteriores ante las mismas circunstancias, el sentido del voto de  su grupo será
la abstención. Continúa señalando que es un tema reiterado que obedece además al
hecho de que existe  una plantilla  insuficiente  para  poder  cubrir  un  servicio  municipal
propio como es la seguridad ciudadana. Indica que no se opondrán a que se les abone
por los servicios realizados, pero que es necesario que existan uniformidad en los criterios
aplicables  y que sean extensibles al resto, haciendo mención como ejemplo a la falta de
finalización de la ejecución en la zona norte por parte de la administración municipal.

   Finaliza  el  turno de intervenciones el Sr.  Alcalde,  el  cual señala que no se ha
incrementado  la  partida  de  horas  extras  porque  deviene  imposible  por  la  normativa,
teniendo que acudir a esta herramienta recogida en la ley. Continúa haciendo hincapié en
que a lo largo de los últimos meses se ha llevado a cabo un gran esfuerzo y trabajo por
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cubrir la totalidad de los turnos, produciéndose importantes avances, aunque aún quede
camino por recorrer.

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria,
con ocho votos a favor de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal Socialista, ocho
abstenciones (cuatro de los Sres/as Concejales/as del Grupo Municipal de Ciudadanos,
dos de los Sres Concejales del Grupo Popular y dos de los Sres/as Concejales/as del
Grupo Unidas Izquierda Unida) y ningún voto en contra, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar el levantamiento del reparo suspensivo efectuado por el Sr.
Interventor de fondos con fecha  19 de noviembre de 2.021, por insuficiencia de crédito
para el reconocimiento del pago de 10.715,00 € a varios miembros del cuerpo de Policía
Local en concepto de gratificaciones por servicios extraordinarios.

SEGUNDO.-  Dar  traslado  de  la  propuesta  a  la  Intervención  de  Fondos  y  a  la
Tesorería Municipal a los efectos pertinentes.

5.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2.022 .- Audio
desde el minuto 18:15 hasta el minuto 2:00:09 .-

Se conoce la  propuesta del  Alcalde-Presidente,  de fecha 18 de noviembre de
2021, cuyo texto literal es el siguiente:

"PROPUESTA AL PLENO DE LA CORPORACION

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  para  su  aprobación,  en  su  caso,  del
Presupuesto de este Ayuntamiento, formado para el ejercicio de 2022,  por el Sr. Alcalde-
Presidente,  sometiéndose  a  consideración  de  la  Comisión  Informativa  de  Cuentas  y
Preparación al Pleno, la siguiente PROPUESTA:

ASUNTO: PROYECTO  DE  PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD  AÑO   2022.
El Ayuntamiento Pleno, basándose en los siguientes FUNDAMENTOS:

1 Lo dispuesto en la legislación específica de Régimen Local,  cuya regulación la
encontramos en los Arts.162 a 171 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales,
así como en el RD500/1990, de 20 de abril , que lo desarrolla, y la Orden EHA
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3565/2008,  de  3  de  diciembre,  por  la  que  se  aprueba  la  estructura  de  los
presupuestos de las entidades locales así como la Orden HAP419/2014, de 14 de
marzo, que la modifica.  

2 El Expediente de Presupuesto General de la Entidad para el año 2022.

3 Las Bases de Ejecución del Presupuesto  y los Anexos y demás documentación
complementaria señalados en los artículos 168 y 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 

4 La Plantilla Presupuestaria del Personal  para el Ejercicio 2022.

5 Lo  previsto  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en lo referente al cumplimiento de los
principios de estabilidad presupuestaria y de la Regla de Gasto.

6 Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de julio de 2.021, relativo a mantener la
suspensión de las Reglas Fiscales para el ejercicio 2.022.

7 El Informe  emitido por la Intervención Municipal, con fecha  18 de noviembre de
2.021.

Adopta los siguientes ACUERDOS:

1.  Aprobar inicialmente el Expediente de Presupuesto General de la Entidad para el   año
2022,  por un importe total de Ingresos y Gastos equivalente a 12.838.583,00 euros, cuyo
desglose  por capítulos es el siguiente:

I. ESTADO DE INGRESOS.

CONCEPTO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

INGRESO 2022

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS 5.093.500,00

CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 257.000,00

CAPITULO III
TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS
INGRESOS 1.848.100,00

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.599.900,00

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES 177.250,00

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.977.250,00

CAPITULO VI
ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES 236.333,00

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

CAPITULO 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 25.000,00

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS 600.000,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 861.333,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 12.838.583,00

II. ESTADO DE GASTOS

CONCEPTO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

GASTOS 2022

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL 6.849.426,07

CAPITULO II
GASTOS  CORRIENTES  EN  BIENES  Y
SERVICIOS 3.607.600,00

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 17.000,00

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 719.500,00

CAPITULO V FONDO DE CONTINGENCIA 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.193.526,07

CAPITULO VI INVERSIONES REALES 956.100,00

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 15.000,00

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS 673.956,93

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.645.056,93

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 12.838.583,00

2.  Aprobar el  Anexo de Inversiones  para  el  año   2022.

3.  Aprobar las   Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Entidad.

4. Aprobar la Plantilla Presupuestaria y las Tablas Retributivas del Personal de la Entidad
para  el  año  2022, que consta en el expediente de Presupuestos, con los incrementos
que en la misma se señalan.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica http://  www.lasolana.  es
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5. Exponer al público el acto de aprobación inicial del Expediente, durante el plazo de 15
días  hábiles,  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  plazo  durante  el  cual  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación. Expediente se considerará definitivamente
aprobado,  si  al  término  del  periodo  de  exposición  no  se  hubieran  presentado
reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  169.1 del  Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Decreto 500/1990, de 20 de abril, debiendo
cumplirse el trámite de su publicación, resumido por Capítulos, en el BOP y en el Tablón
de  Anuncios  de  este  Ayuntamiento,  junto  con  sus  bases  de  ejecución  y  demás
documentos anexos."

Visto el dictamen adoptado en la Comisión Informativa de Cuentas y Asistencia el
Pleno celebrada el día 25/11/2021.

  Comienza  el turno de intervenciones el Sr. Alcalde,  defendiendo la propuesta de
presupuestos de 2022, los cuales tienen como base el acuerdo entre los partidos del
grupo socialista e izquierda unida , ya que hubo una primera ronda de contactos tras la
toma de posesión del alcalde donde se propuso a los distintos grupos municipales que
realizasen propuestas a la elaboración del proyecto de presupuestos municipales, y sólo
desde  el  grupo  de  Unidas  Izquierda  Unida  le  hicieron  llegar  tales  propuestas.  A
continuación  agradece  a  los  servicios  económicos  del  ayuntamiento  la  gran  labor
desempeñada en la elaboración de los mismos.

 Seguidamente,  indica  que  los  presupuestos  ascienden  a  12.838.583  euros,  lo  cual
supone  un  5%  por  más  del  presupuesto  del  ejercicio  anterior,  constituyendo  el
presupuesto de mayor inversión de los últimos años, albergando un gran contenido social,
y está preparado para poder afrontar la recuperación en las mejores condiciones, lo cual
permitirá mejorar los servicios e infraestructuras municipales, dotando a la localidad de
estabilidad. Señala que el capítulo 1 destinado a gastos de personal es en el que existe
una mayor inversión con el fin de continuar prestando los servicios municipales.

 Además,  continúa  señalando  que  estos  presupuestos  contemplan  importantes
inversiones como son las obras en la avenida del deporte, pensadas para solucionar un
problema histórico sufrido por  los vecinos de la  Moheda cuando llueve intensamente.
Dentro de este capítulo, la principal novedad es la dotación de una partida presupuestaria
de  alrededor  de  60.000  euros  pensada  para  la  futura  modificación  de  la  relación  de
puestos de trabajo, con el fin de solucionar una serie de problemas que se han detectado

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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y  analizado  en  la  plantilla  del  ayuntamiento  y  cuya  prioridad  es  la  mejora  de  las
condiciones  salariales  del  cuerpo  de  la  policía  local,  así  como  del  grupo  “E”  de  los
trabajadores del ayuntamiento. Todo ello previa negociación sindical. 
Además se reservará una partida para el arreglo de calles y su mantenimiento de 150.000
euros. También el equipamiento y condiciones en las que desempeñan sus funciones la
policía local,  con una dotación presupuestaria de 52.000 euros para la adquisición de
nuevo  material.  Continúa  señalando  que  se  duplicará  la  inversión  para  la  protección
animal, contemplando la construcción de un nuevo núcleo zoológico,  ó la modernización
de los  servicios  y  digitalización  del  propio  ayuntamiento.  Se  recuperará  la  partida  de
festejos  para  poder  llevar  a  cabo  nuestras  fiestas  populares,  aunque  siempre  con  la
precaución de las medidas que recomienden los sanitarios. 

Finaliza indicando que existirá una partida de 65.000 euros para la redacción de proyectos
para  poder  permitirnos adelantarnos a  las  futuras  convocatorias  de fondos  europeos,
entre  otros,  y  acudir  a  las  mismas en  mejores  condiciones.Por  tanto,  se  trata  de  un
ejercicio de anticipación y de previsión necesario. Señala que es consciente de que las
necesidades de la localidad superan siempre lo establecido en los presupuestos pero
considera que han elaborado un buen proyecto escuchando a muchas personas para
afrontar con serenidad y optimismo los nuevos retos de la digitalización,  la  economía
verde, pero sin olvidar atender a las necesidades de los vecinos de La Solana sin olvidar
a los más vulnerables.

       Con la debida autorización, el portavoz del grupo municipal de Unidas izquierda
Unida, D. Bernardo Jesús Peinado Manzano, manifiesta en primer lugar que hubo un
acuerdo previo  en  el  que se  comprometieron ambos grupos a  continuar   alcanzando
objetivos planteados anteriormente con el presupuesto de 2021. Se trata de un acuerdo
político y programático ya que  se  basa  en  cuestiones  concretas,  muchas  de  ellas
pertenecientes al programa político de unidas izquierda unida, con la finalidad de mejorar
aspectos importantes en nuestro municipio.
Continúa su  intervención  señalando que se  tratan  de unos presupuestos  realistas  en
cuanto a su forma de financiación,  ya que existen unas previsiones de ingresos para
autorizaciones de gastos que se corresponden con la realidad. Indica que además se
respeta el  principio de prudencia financiera en cuanto a la obtención de los ingresos,
conforme  al  Art.48  bis  del  RD  Legislativo  2/2004,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Seguidamente, el portavoz del grupo municipal expone parte del acuerdo llevado a cabo
con el partido socialista, cuyo texto es el siguiente: aprobar el presupuesto municipal del
año 2022 con una cuantía de 12.838.583 euros, financiar a través de una operación de
crédito la remodelación del sistema de evacuación de aguas de la avenida del deporte;
que es un problema que sufren los vecinos de la Moheda cada vez que llueve con mayor
intensidad.  Continúa  su  intervención  indicando  como  otra  de  las  medidas  el
mantenimiento de los servicios públicos y su gestión directa, continuar con una posición
común que permita solucionar los problemas en materia de personal, habilitar una partida
presupuestaria  para  la  redacción  de  proyectos,  estudiar  la  situación  de  la  piscina
municipal  de verano y su posible reparación, reformar y habilitar  el  antiguo centro de
salud, dotar con 59.000 euros una partida del presupuesto del capítulo primero con el fin
de adaptar de forma progresiva la relación de puestos de trabajo  al trabajo realizado por
la empresa , seguir realizando el seguimiento de los servicios privatizados, dando cuenta
en  la  comisión  de  transparencia,  habilitar  con  la  colaboración  del  resto  de
administraciones públicas un proyecto de conciliación durante los meses de verano para
las familias y  mantener  el  actual  sistema de comunicaciones y de redes sociales  sin
gastar más en el mismo. Por último, cita el cambio de luminarias en el campo de fútbol
mediante un proyecto de eficiencia energética.

   Con la debida autorización, el portavoz del Grupo Municipal Popular D. Antonio
Valiente Palacios, comienza su intervención manifestando que no es una buena noticia el
hecho de que se vayan a aprobar tales presupuestos debido a la entrada en deuda. Pone
énfasis en el alto gasto en personal, y en la poca inversión. Respecto a la relación de
puestos de trabajo, se debería aplicar el trabajo realizado por la propia empresa. Por otro
lado, respecto a las urbanizaciones de la avenida de la paz y la Moheda, al ser nuevas, no
deberían de tener tales problema de inundaciones. También menciona en que no hay
nada presupuestado para las urbanizaciones en la zona Norte.
Continúa su intervención señalando las carencias en las dotaciones económicas de los
puestos de secretaría e intervención, con la finalidad de que tales plazas sean cubiertas
por funcionarios de carrera de habilitación estatal.  Sería necesario que se dotase con
mayor presupuesto con la finalidad de que sean cubiertas por los mismos ó de lo contrario
volverlas a bajar.
Respecto al asfaltado de calles, existen zonas con baches, siendo necesario un plan de
asfaltado para el término municipal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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  Con la debida autorización, la portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Dª Luisa
María Márquez Manzano,  manifiesta, en primer lugar,  que al  parecer  existirán 400.000
euros de remanente de tesorería sin financiación afectada para incorporar, hecho que su
grupo municipal desconoce.
Continua señalando que hubo una ronda de contactos respecto al  futuro proyecto de
presupuestos con motivo de la investidura del nuevo alcalde, donde verbalmente se les
comentó  que  podrían  hacer  sugerencias,  así  como mociones  o  propuestas  antes  de
llevarlas a la sesión plenaria. Desde su grupo municipal, entienden que las sugerencias se
llevan a cabo bajo un punto de partida inicial, que suele ser un borrador de presupuestos.
Señala que no se les ha facilitado el acceso a la información hasta el punto de que han
tenido que requerir  a  la  propia corporación,  con advertencia de legalidad,  para poder
ejercer sus obligaciones como concejales debidamente. Cita el Pleno extraordinario de
Abril con la finalidad de concurrir a la convocatoria de un préstamo de diputación obedece
a un acuerdo sobre inversiones, el cual desde su grupo municipal era desconocido.

Critica la mala gestión del partido socialista respecto a sus recursos propios, y que para
reconducir el gasto de los recursos propios como es debido, no existe tal acuerdo. Cita
además  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  legales  del  propio  ayuntamiento  como
agente  urbanizador  respecto  al  vial  ocho,  también  menciona  la  falta  de  resolución
definitiva de conflictos en materia de personal, así como el posible incumplimiento del
acuerdo marco y del estatuto básico del empleado público, regulado en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del estatuto básico del empleado público. Continua mencionando la necesidad de realizar
un seguimiento respecto de los servicios prestados en el municipio, ya que la potestad de
inspección, vigilancia y control  le corresponde al propio ayuntamiento , lo que debería
realizarse  en  una  gestión  rigurosa.  El  cumplimiento  de  una  obligación  legal  debe
realizarse de una manera estricta, ya que existe un despilfarro en la ejecución del gasto.
Además implícitamente  están privando al  grupo municipal  para  que puedan proponer
inversiones que lleguen de fondos europeos, al tener contempladas y previstas las que se
van a ejecutar.

Continúa aludiendo a la empresa de limpieza viaria municipal y el destino de los planes de
empleo para la  ejecución de dicha tarea.  Señala también que quizás sería  necesario
contratar  una  asistencia  técnica  global  de  apoyo  y  no  sólo  en  lo  que  respecta  a  la
redacción de los proyectos. Alude además a la sesión plenaria del mes de marzo donde
se hacía referencia al modelo de municipio que se pretendía desarrollar, con el fin de
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adelantar iniciativas para estar preparados cuando se abran las líneas de financiación, y
cuyas  cuestiones  planteadas  por  parte  de  su  grupo  municipal  aún  no  han  sido
respondidas.

Plantea que no existe por parte del equipo de gobierno una definición clara de la idea de
municipio que se pretende desarrollar, y que además no se han aprobado la mayoría de
las  iniciativas planteadas por el grupo municipal de ciudadanos, cuyo propósito común a
todas ellas es el cumplimiento  riguroso de la normativa en la gestión y en el ejercicio de
las  competencias  municipales,  y  seguidamente  cita  varios  ejemplos  de  iniciativas  ya
planteadas por parte de su grupo y a las que todavía no se ha dado respuesta.

Critica la propaganda política respecto a que los presupuestos son los de mayor inversión
de los últimos años, citando como ejemplo años anteriores donde bajo dicha premisa, la
deuda  aumentó  considerablemente.  Cita  el  informe  por  parte  de  intervención  del
incumplimiento  del  objetivo  de estabilidad si  se  recurre  a  dicha operación  de crédito,
aunque reconoce que  actualmente se encuentran en suspenso el cumplimiento de los
objetivos marcados por las reglas fiscales. Señala que por parte del equipo de gobierno la
política económica se centre en las subvenciones, a la continuidad en el endeudamiento,
al remanente de tesorería para gastos generales que pueda surgir de la liquidación del
ejercicio de 2021, etc.

Seguidamente menciona que se recoge en el capítulo sexto del presupuesto de gastos,
en su clasificación económica, referida a inversiones reales, una serie de partidas con
crédito inicial cero, ya que hasta que no se conozca la liquidación del presupuesto del
ejercicio de 2021, no sabemos el remanente de tesorería para gastos generales que no
tengan  financiación  afectada,  citando  como  ejemplos  la  zona  norte,  urbanización  y
actuaciones en vías públicas, parque empresarial, entre otras. Destaca que todas estas
partidas se encuentran en la misma área de gasto, lo que le permitirá al alcalde que a
través de decreto pueda realizar transferencias de crédito, de acuerdo con lo establecido
en la base 31ª de ejecución del presupuesto.

A continuación, critica la falta de plan para ir calendarizando la modificación de puestos de
trabajo, ya que según la portavoz las bajas producidas deben de cubrirse de tratarse de
servicios municipales. Considera que es necesario revisar el complemento específico de
la  policía  local  y  de  los  grupos  E.  Critica  la  falta  de  concreción  para  ir  abordando
progresivamente la reforma de la relación de puestos de trabajo, ya que se desconoce
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que con qué recursos se llevará a cabo , dejándolo condicionado al mantenimiento del
suspenso  de  las  reglas  fiscales  .  Señala  que  la  corporación  está  abocándose  a  un
previsible plan de ajuste originado por  una política de deuda.

Seguidamente alude  a la  modificación ya efectuada de la relación de puestos de trabajo
referida a los funcionarios de la administración local con habilitación de carácter nacional ,
cuya  modificación  de  complementos  específicos  obedece  al  carácter  estructural  y
funciones de dichos puestos en una Corporación Local, haciendo hincapié en que aún
queda  por  incrementar  dicha  masa  salarial  para  que  sea  equiparable  al  resto  de
ayuntamientos de la provincia y del panorama nacional. 

La portavoz plantea que respecto a la relación de puestos de trabajo no sólo es necesario
la dotación económica, sino también otro factor fundamental como es la organización.
Indica que existe una falta de estructuración de los servicios municipales, señalando que
lo más parecido a un organigrama del presente ayuntamiento es el listín telefónico donde
se encuentra la mayoría de la plantilla. Señala que no existe una organización donde se
prevean los servicios estructurales con un personal óptimo para desarrollar la función de
control interno en intervención, aludiendo a otros departamentos tales como secretaría,
obras, entre otros.  

 Por  último,  alude  a  la  falta  de  jefes  de  servicios  en  los  distintos  departamentos
municipales, por tanto es necesaria una redistribución de efectivos con la finalidad de que
las posibles modificaciones en los complementos específicos refleje las funciones, tareas,
responsabilidad y  peligrosidad de cada puesto.

  Continúa el turno de intervenciones el Sr. Alcalde, el cual comienza agradeciendo el
tono y el trabajo realizado por el grupo municipal de Unidas Izquierda Unida, concediendo
además información respecto al expediente de licitación para la  reparación de los vasos
de la piscina municipal, respecto a un problema de fondo en el proyecto y su posterior
adjudicación,  tras  lo  cual  el  Alcalde  se  compromete  a  dar  respuesta  y  solventar  el
problema.
En respuesta, además al portavoz del grupo municipal popular respecto a la cuestión del
endeudamiento,  recordándole  unas  palabras  en  una  sesión  pasada  respecto  a  los
anticipos reintegrables que se solicitaron a la diputación provincial , ya que respecto a los
mismos  el  portavoz  popular  señaló  que  quizás  sería  más  conveniente  acudir  a  una
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entidad bancaria  para  solicitar  un  préstamo que a  la  solicitud  de tales  anticipos a  la
diputación provincial.

Continua su intervención haciendo hincapié en que el aumento del gasto del capítulo de
personal conlleva necesariamente una mejora en la prestación de los servicios y critica la
incoherencia por parte el grupo popular . Señala, en respuesta a las alusiones del grupo
municipal de ciudadanos, que considera que sí han tenido un acceso a la información
para poder aportar propuestas ó iniciativas al proyecto de presupuestos. Defiende el Sr.
Alcalde que desde su grupo municipal  nunca ha existido problema alguno en el  voto
favorable de aquellas propuestas planteadas por parte de los grupos de la oposición si se
considera que pueden resultar beneficiosas para los vecinos del municipio de La Solana,
sin embargo, el Sr. Alcalde indica que no comprende el motivo del voto desfavorable a los
presupuestos presentados porque en ellos se encuentran algunas de las propuestas ya
planteadas por los grupos de la  oposición.

A continuación, se abre un segundo turno de palabra en el que intervienen los portavoces
de los distintos grupos municipales. 

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria,
con diez votos a favor (ocho de los/as Sres/as Concejales/as del Grupo Socialista y dos
de los/as Sres/as Concejales/as del Grupo Unidas Izquierda Unida) seis votos en contra
(cuatro  de  las  Sres/as.  Concejales/as  del  Grupo  Ciudadanos  y  dos  de  los  Sres.
Concejales del  Grupo Popular)  y ninguna abstención,  adopta el  siguiente  ACUERDO:
Aprobar  inicialmente  el  presupuesto  para  el  ejercicio  2022  conforme  a  la  propuesta
presentada por la Alcaldía-Presidencia en los términos transcritos.

6.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto  seguido,  tras  preguntar  el  Ilmo.  Sr.  Presidente  si  alguno de los  Sres./as
Diputados/as  desea  someter  a  la  consideración  del  Pleno  de  la  Corporación  alguna
cuestión  de  urgencia  en  el  marco  de  lo  dispuesto  en  el  art.  83  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas
concordantes, se someten al Pleno las siguientes cuestiones de tal naturaleza,  no se
somete a Pleno ninguna cuestión de tal naturaleza.
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7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Audio desde el minuto 2:00:09 hasta el minuto 2:10:52
.-

Los ruegos y preguntas formulados por los Sres/as Concejales/as se incluyen en
la siguiente acta definitiva de la presente sesión. 

Ruegos y preguntas formulados por el concejal D. Jesús Labajo González y 
por D. Antonio Valiente Palacios.

1 En primer lugar,  le plantea la cuestión al  alcalde para que explique cómo va a
quedar la Plataforma única en calle doña Ángela.

2 Requiere  una explicación  respecto  a  la  organización  del  tráfico  en la  plaza de
Hojarasca.

Ruegos  y  preguntas  formulados  por  la  concejal  del  Grupo  Municipal  de
Ciudadanos, Dª. Ángela Notario Garcia- Uceda y Dª. Luisa María Márquez Manzano.

1 Queja respecto al lugar de la clase de aerobic de la Universidad Popular.
2 Requiere  una  explicación  respecto  a  la  organización  del  tráfico  en  la  plaza  de

Hojarasca y su peligrosidad.
3 Indican también que hace meses señalaron la necesidad de que se revisaran las

parcelas del parque empresarial donde se habían echado tierras no limpias, quiere
saber si han realizado las comprobaciones necesarias y si en base a ello, se va a
llevar a cabo alguna actuación.

4 Solicita  saber  que  coste  va  a  suponer  a  este  ayuntamiento  la  ocupación  de la
propiedad privada que se ha llevado a cabo para abrir un acceso en las parcelas
que estaban enclavadas en la zona norte.

5 Respecto a las farolas en mal estado, pretende conocer qué solución se va a llevar
a cabo para reponer las mismas y si se va a vincular tales arreglos al contrato que
está en ejecución.

6 Requiere conocer si existe algún bien patrimonial en este ayuntamiento que se haya
dado en pago de especie ó tenga alguna carga , tal como gravamen ó garantía.

7 Seguidamente, señala que en el capítulo 6 del presupuesto aprobado señala que se
van a financiar las inversiones con una serie de recursos y nombran una serie de
entidades entre las que se encuentra el instituto de finanzas de Castilla La Mancha,
con anticipo oba del parque empresarial, solicita si pueden por tanto facilitarle las
certificaciones  de  obra  e  instrucciones  por  las  que  modificaron  el  proyecto  de
urbanización,  ya  que  llevan  desde  su  grupo  más  de  un  año  esperando  una
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contestación del por qué no se ha ejecutado el vial ocho, el tanque de tormentas, en
la parcela dotacional.

Por último, el Sr. Alcalde señala que sería conveniente que antes del pleno se remitiese
toda  la  información  solicitada,  con  la  finalidad  de  que  se  le  facilitase  su  labor.
Seguidamente el Sr. Alcalde procede a la contestación de cada una de las cuestiones
planteadas, las cuales se pueden encontrar en el Audio de la presente acta.

  Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Sr. Alcalde levanta la
sesión  siendo  las  21,40  horas,  y  para  constancia  de  lo  que  se  ha  tratado  y  de  los
acuerdos emitidos, y a los efectos de su remisión a la Subdelegación del Gobierno y a la
Delegación Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo
dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, extiendo el presente acta de la sesión, que firma el  Sr. Alcalde conmigo,
la Secretaria General, que doy fe.  

        Vº Bº
EL ALCALDE
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